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COOPESANRAMON R.L. 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

PRESENTACIÓN

El Código de Buen Gobierno Empresarial es un  marco de referencia común, que define la personalidad y carácter de la Cooperativa; en otras palabras la carta de presentación ante el mercado, la cooperativa en general y sus propios miembros, contiene los criterios de orientación general de la acción empresarial de la cooperativa y construye comunicativamente las normas que definen, para el presente y con vista al futuro, la coordinación dentro y por fuera de ella.

Naturalmente este  Código representa también el modelo de organización societaria escogido para administrar el correcto control de COOPESANRAMON R.L.
El Código no es un sustituto en la toma de decisiones; tampoco un catálogo donde se pueden descubrir las respuestas a todos los problemas de posible ocurrencia relacional; ni penaliza en los ámbitos donde el derecho no puede hacerlo o nos interesa que lo haga. En un sentido figurado, es menester precisar que este Código es el espíritu y la brújula que orienta los actos de la Cooperativa, los gestores directivos, sus administradores y ejecutivos y que suministra criterios, informa e instruye sobre la forma como deben actuarse y tomarse decisiones legales, transparentes y prudentes. En otras palabras consagra los medios legítimos de actuación en la colectividad de la Cooperativa: lo que se conoce como Institucionalidad.

Por otra parte, las orientaciones que aquí están previstas permiten un grado de flexibilidad, capacidad de innovación, de imaginación y, por tanto, de responsabilidad, que el mercado financiero adecuada y oportunamente controlado y complejo exige.

Coincidimos además, en que la flexibilidad debe darse con rentabilidad a los asociados y asociadas. Esta última se aprecia en dos sentidos: hacia el exterior, en los aportes de la Cooperativa al entorno social; hacia el interior, en la administración eficiente de los costos de operación y el mejoramiento continuo y sostenido de los ingresos.

El desarrollo de este modelo de organización junto con lo establecido en el Estatuto, en el Código de Conducta, el Manual de Políticas de Buen Gobierno constituyen el Buen Gobierno de la Cooperativa que procura alinearse con el denominado “Código de Mejores Prácticas Financieras definido en Basilea II”.

CAPITULO I:  GENERALIDADES
1- IDENTIFICACION:

TITULO: CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO EN COOPESANRAMÓN R.L.
2- INTRODUCCION:

Conforme  lo que establece la normativa emitida por el CONASSIF, sobre Gobierno Corporativo y acorde con la sección tercera de la citada resolución, referida a Gobierno y Conflictos de interés.  El Buen Gobierno Corporativo para COOPESANRAMON R.L., será entendido como el conjunto de políticas y principios de dirección, administración y supervisión empresarial que permiten que sean definidas estructuras encaminadas a crear valor y a generar confianza y transparencia en los diferentes grupos de interés.

3- OBJETIVO

Establecer los órganos de Gobierno y  los principios de actuación de COOPESANRAMON R.L., así como las políticas, procedimientos y reglas para asegurar la adopción de sanas prácticas para preservar los derechos de los asociados y asociadas.

4- INFORMACION Y RECURSOS

a- Basilea II

b- Estatuto Social de COOPESANRAMON R.L.

c- Ley de Asociaciones Cooperativas

d- Leyes y normas que rigen al Sistema Financiero Nacional

e- Ley de Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito.
f- Libros de  Actas del Consejo de Administración

g- Ley Orgánica Banco Central de Costa Rica

h- Ley Reguladora del Mercado de Valores

i- Normativa SUGEF

j- Intranet como medio de comunicación de las políticas y procedimientos establecidos

k- Informes de Gestión

5- ESTAMENTOS O PERSONAL INVOLUCRADO

a- Asamblea General
b- Consejo de Administración

c- Comité de Vigilancia

d- Comité de Educación

e- Gerencia General

f- Coordinadores de Procesos

g- Comité de Auditoría

h- Comité de Compensación e incentivos

i- Comité de Seguimiento Regulatorio

j- Comité de Riesgos

k- Comité de Crédito y Cobranza

l- Comité Ejecutivo
m- Comité de Cumplimiento

n- Comité de Tecnología de Información
6- CRITERIOS DE ÉXITO

Aseguramiento de  la disposición de políticas, procedimientos confiables de la información financiera  y de la gestión de los negocios de la Cooperativa.

7- RESPONSABLES

El Consejo de Administración será el responsable de adaptar las políticas, procedimientos y controles necesarios para procurar la confiabilidad de la información financiera de COOPESANRAMON R.L. y el cumplimiento de las disposiciones de este Código de Buen Gobierno.
Definiciones

Para los propósitos de este Código se entiende como:

a-Conglomerado financiero: Intermediario financiero de derecho público domiciliado en Costa Rica o entidad fiscalizada creada por ley especial, y sus empresas, según lo dispuesto en el “Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas  por la SUGEF y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros” Acuerdo SUGEF 8-08.

b-Ejecutivo: Cualquier persona física que, por su función, cargo o posición en una entidad, intervenga o tenga la posibilidad de intervenir en la toma de decisiones importantes dentro de la entidad.

c-Entidad supervisada: Aquellas bajo el ámbito de regulación del CONASIFF, SUGEF, SUGEVAL, SUPEN y la SUGESE.

d-Gobierno Corporativo: Conjunto de políticas, normas y órganos internos mediante los cuales se dirige y controla la gestión de una entidad. Comprende las relaciones entre los accionistas o asociados, la Junta Directiva u órgano equivalente, sus comités de apoyo las unidades de control, la gerencia y las auditorias interna y externa.

e-Grupo Financiero: Conjunto de sociedades que realizan actividades financieras, constituidas por sociedades anónimas o como entes de naturaleza cooperativa. Solidarista o mutualista sometidas a control común, gestión común o vinculación funcional y organizado y registrado conforme lo establece la Ley 7558 y el “Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros”.

f-Grupo Vinculado: Grupo conformado por todas las personas vinculadas por propiedad, por gestión, o ambos según lo dispuesto en el “Reglamento sobre el grupo vinculado a la entidad” ( Acuerdo SUGEF 4-04 vigente).

g-Participación Significativa: Se entiende como la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto con al menos el diez (10%) del capital social de la entidad.

h-Refrendar: Verificación de que cada una de las cuentas que integran los estados financieros fueron extraídos de los folios de los libros legalizados u hojas legalizadas que la entidad lleva para el registro contable de sus transacciones, así como la verificación de los importes incluidos en los estados financieros.

i-Terceros: Cualquier persona física o jurídica que no forme parte del grupo vinculado a la entidad supervisada.

CAPÍTULO II:  IMPARCIALIDAD

Para COOPESANRAMON R.L. es claro que la confianza de los asociados/Inversionistas se obtiene mediante reglas que garanticen un trato equitativo a todos los asociados y asociadas, incluyendo los minoritarios, por ello la Cooperativa obra en interés de la base asociativa en su conjunto, y su práctica corporativa se basa en respetar los derechos que tienen todos sus asociados y asociadas.

Es así como, adicional a lo consagrado en la Ley y en el  Estatuto Social de la Cooperativa, los asociados y asociadas tendrán los siguientes derechos siempre y cuando no se encuentren en incumplimientos de sus obligaciones incluidas  las obligaciones financieras que hayan suscrito, situación que impedirá que puedan ejercer los derechos inherentes a ellas:

a-Agruparse en un número plural de acuerdo a lo que  establece el  estatuto  para convocar a Asambleas ordinarias (a través de sus estamentos) o Extraordinarias, por derecho propio. 
b-Examinar por sí mismos  o por medio de delegados acreditados información escrita,  estados financieros y sus anexos y los demás documentos exigidos por la Ley durante los quince (15) días hábiles que precedan a las Asambleas  ordinarias o extraordinarias. La información anterior incluye  la propuesta de candidatos a los estamentos y comités de relevancia cuando esté disponible, para lo cual los asociados y asociadas tienen el derecho de realizar  sus propuestas o postulaciones,   de acuerdo  a lo establecido en el Reglamento para la elección de los miembros de los órganos sociales de COOPESANRAMON R.L.
c-Expresar libremente sus opiniones, obtener información y aclaración de consultas durante el desarrollo de la Asamblea, directamente o a través de sus delegados representantes.

d-Ejercer el derecho de inspección mediante, auditorías externas ó especializadas e idóneas y a través del Comité de Vigilancia.
e-Derecho a que en el orden del día de la Asamblea los asuntos se desagreguen lógicamente, y se revisen de forma detallada y analítica, con la intención de que se culminen con resoluciones puntuales y formales.

f-Derecho a aprobar en Asamblea la segregación o escisión.

g-Derecho a que los siguientes asuntos sean evacuados de forma extraordinaria y específica: cambio de objeto social, renuncia al derecho de preferencia, cambio de domicilio, disolución anticipada y segregación o escisión.

h-Derecho a que las operaciones relevantes que se realicen con vinculados económicos sean informadas a la Asamblea.

i-Derecho a que la cooperativa de a conocer al público los derechos y obligaciones de los asociados y asociadas.

j-Derecho a que exista un reglamento interno de funcionamiento de la Asamblea.

k-Recibir información pública de la Cooperativa de manera periódica, oportuna y completa.

Esta información puede obtenerse a través de:

Página Web

El público, los inversionistas y el mercado en general podrán tener acceso a la información más relevante de la Cooperativa a través de su página web  www.coopesanramon.fi.cr
Unidad de Información al asociado:

La Cooperativa cuenta con un área especializada para atender las consultas que efectúen los asociados/inversionistas quienes    pueden acceder contactando las siguientes áreas/personas:

Unidad de Mercadeo y Comunicaciones
Secretaria de Gerencia
Responsabilidades
a-Dar trámite ante los respectivos órganos o funcionarios de la cooperativa,  las peticiones y reclamaciones que formulen los asociados y asociadas e inversionistas.

b-Difundir al mercado a través de la página web de la Cooperativa, las respuestas que entregue El Consejo de Administración a las propuestas o requerimientos de interés corporativo presentados por asociados y asociadas.
c-Difundir información relevante y acuerdos de interés para los asociados y el público.

CAPITULO III:  DE LOS ADMINISTRADORES

El órgano supremo de deliberación y decisión es la Asamblea General de Delegados, el órgano de administración y representación está conformado  por el Consejo de Administración y Gerente General. Las funciones y facultades del órgano de administración constarán en el Estatuto Social, así mismo rige para el órgano de administración cualquier otra función o facultad contemplada en la Ley de Asociaciones Cooperativas, Ley  Orgánica del Banco Central, Leyes y Normas que rigen el Sistema Financiero Nacional y la normativa SUGEF.
ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS Y DELEGADAS

La Asamblea General de delegados y delegadas,   es la autoridad suprema y sus acuerdos obligan a la cooperativa y a todos sus asociados(as), presentes y ausentes, siempre que estuvieren de conformidad con esta ley, los estatutos y los reglamentos de la cooperativa. Corresponde a la asamblea la elección del consejo de administración y los comités que establezcan la ley y los estatutos.

Representa a todos los asociados(as) y delega en el Consejo de Administración la gestión institucional y administrativa de los servicios ofertados a los asociados(as) y relacionados. Asimismo, delega al Comité de Vigilancia las funciones de fiscalizar y supervisar la forma en que se realizan las operaciones y administran los recursos de la institución. 

Su accionar está consagrado en la Ley de Asociaciones Cooperativas, los Estatutos Sociales y las diferentes Leyes y normativas relacionadas a la intermediación financiera. Entre sus  principales atribuciones están:

a) Conocer y resolver sobre los estados financieros e informes presentados por el Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Comité de Educación y Bienestar Social, Gerencia General y Auditoría Externa,

b) Remoción y sustitución de los miembros del consejo de administración y del comité de vigilancia, antes de que expire el término para el cual fueron elegidos cuando fuere del caso y previa comprobación de cargos.

c) Modificación de los estatutos de la cooperativa.

d) Disolución voluntaria de la asociación y unión o fusión con otras cooperativas, federaciones, uniones o confederaciones.

e) Conocer y resolver sobre la distribución de excedentes en virtud de los resultados financieros.

f) Y otras establecidas en el Estatuto Social.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION:

El Consejo de Administración es uno de los elementos esenciales de tipo estructural de la organización de la Cooperativa.

Es un órgano único y colegiado, con una equilibrada integración, la cual está basada en la independencia y en la realización de funciones a favor  de la colectividad y de cada uno de sus miembros. Con esta idea en la composición de la principal unidad de administración, se garantiza el gobierno de la Cooperativa en cuanto facilita la confrontación y la dialéctica necesaria entre todos los administradores, independientemente de las facultades atribuidas a algunos de ellos, garantizando la necesaria atención y dedicación a la problemática vinculada a la administración, especialmente en materia de conflictos de interés.

La Independencia de juicio es el pilar que predomina y que guía la toma de decisiones prudente y justa, de conformidad con el interés social.

La eficacia de las funciones que ejecuta el máximo órgano de la administración se cumple en la medida en que tiene las posibilidades de actuar con la necesaria autoridad, independencia y efectividad, y en cuanto a su composición asegura que, en la toma de las decisiones, emerjan el interés social y la maximización del valor para los asociados y asociadas.

El Consejo de Administración: Estará integrado por siete miembros (as) propietarios y dos miembros (as) suplentes. Contará con un presidente, un vicepresidente, un secretario y cuatro vocales.  Los suplentes sustituirán a los miembros propietarios en sus ausencias temporales o definitivas.

Postulación y nombramiento de los Miembros del Consejo de Administración:

El Consejo de Administración asigna la labor de calificación y  postulación en el Comité de Nominaciones,  el cual será igualmente el encargado de inscribir  la nómina de candidatos a los cargos de Miembros de Consejo de Administración. El Comité recibirá propuestas de los asociados y asociadas pero también podrá en el caso de que exista insuficiencia de postulaciones, solicitar nuevas inscripciones o alternativamente que para el momento de la postulación formal ante la asamblea uno o varios de los asociados y asociadas propuestos se encuentren inhabilitados.

Es incompatible la participación de los miembros del Consejo de Administración en el análisis y resolución de cualquier asunto en el que esté  involucrado éste o cualquier familiar por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive. Por lo anterior cuando en el Consejo de Administración se conozcan solicitudes de crédito o asuntos en los que esté involucrado el director o sus parientes conforme lo indicado, éste deberá ausentarse de la sesión correspondiente, mientras el asunto se resuelve. También queda prohibido a los directores (as) de COOPESANRAMON participar directa o indirectamente en la venta de bienes y/o servicios a la cooperativa.  Dicha prohibición es aplicable para el cónyuge, hijos, padres, hermanos, suegros, nueras, yernos, cuñados, del funcionario o  directivo. También queda prohibido para COOPESANRAMON R.L. la contratación   de cualquier tipo de servicio con sociedades en que sus directores, funcionarios o sus parientes aparezcan como empleados, socios o directores.
Además los miembros del Consejo de Administración deben someterse a la pérdida de credenciales  y a las prohibiciones establecidas en el artículo 47, 50, 69, 81 y 84 del Estatuto Social, así como a las prohibiciones establecidas en el artículo  tercero del Código de Ética.

La formalidad y transparencia en el proceso de propuesta y elección de los miembros del Consejo de Administración estará regulado conforme a lo que establece el Reglamento para la Elección  de los miembros  de los Órganos Sociales y el Reglamento del Tribunal Electoral.

Concluido el proceso de elección conforme los reglamentos señalados, los miembros del Consejo de Administración deberán rendir una declaración jurada en donde conste su firma debidamente autenticada por notario público, en la que se establezca con toda claridad el cumplimiento de los requisitos y su designación, conforme los procedimientos señalados.”

Deberes

Los Directores podrán contratar a expensas de la Cooperativa, asesores de reconocida experiencia y solvencia profesional, para que emitan una opinión independiente cuando presenten a consideración de la Asamblea propuestas tales como escisión, fusión o transformación de la Cooperativa, variaciones o ajustes de capital u otras que puedan afectar el derecho de los asociados y asociadas.

El Consejo de Administración, actuará siempre con criterio de independencia frente a la administración y en desarrollo de los principios e instrucciones que le haya definido la Asamblea General de Delegados, como parte de sus funciones y sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que le asignan la Ley de Asociaciones Cooperativas y el Estatuto Social y  reglamentos  los miembros del Consejo de Administración deberán:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la cooperativa, las disposiciones de este estatuto, los acuerdos de la Asamblea y sus propios acuerdos.

b) Determinar el monto de la póliza de fidelidad  u otras garantías  que deben rendir los funcionarios de la cooperativa que manejan o custodien fondos y valores, autorizando los pagos por este concepto.

c) Decidir sobre la admisión o suspensión de los asociados.

d) Recomendar a la Asamblea la forma de distribuir los excedentes y el pago de intereses, de acuerdo con los resultados de  cada ejercicio económico.

e) Nombrar o remover  a la Gerencia, de acuerdo con la Ley y en casos necesarios, nombrar   una Gerencia  interina.  Tanto para el nombramiento como para la remoción de la Gerencia, se necesitará del voto de dos tercios de los miembros del Consejo de Administración.

f) Conocer las faltas de los asociados  y sancionarlos  de acuerdo con lo establecido en el estatuto.

g) Dar a la Gerencia poderes necesarios para la ejecución de cualquier  asunto especial en que intervenga la Cooperativa con terceros.

h) Designar a la o las personas que conjuntamente con la Gerencia firmarán los cheques y otros documentos relacionados con  la actividad económica de la cooperativa.

i) Aprobar el presupuesto anual y estudiar y resolver sobre gastos e inversiones no presupuestadas, cuando sea el caso.

j) Proponer a la Asamblea las reformas a los estatutos.

k) En general todas aquellas funciones y atribuciones  que les corresponden  como organismo director y que no están prohibidas por la ley o este estatuto.

l) Establecer la misión,  visión estratégica y valores  de COOPESANRAMÓN.

m) Supervisar la gerencia general de la Cooperativa y exigir explicaciones claras e información suficiente y oportuna a efecto de formarse un juicio crítico de su actuación.

n) Nombrar los miembros (as) para integrar los Comités de Apoyo y demás comités  cuando corresponda,  necesarios para el cumplimiento eficiente de los objetivos asignados a dichos comités.

o) Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y la auditoría externa y tomar decisiones que se consideren procedentes.

p) Conocer el plan anual de trabajo del Comité Vigilancia y solicitar la incorporación de los estudios que se consideren necesarios-

q) Aprobar el plan de continuidad de operaciones.

r) Solicitar al Comité de Vigilancia que aplique los informes sobre temas específicos, en el ámbito de su competencia e independencia funcional y de criterio, que requieren los órganos supervisores.

s) Dar seguimiento a los informes del Comité de Vigilancia que aplique relacionados con la atención, por parte de la administración de las debilidades comunicadas por los órganos supervisores auditores y demás entidades de fiscalización

t) Aprobar las políticas necesarias para procurar la confiabilidad de la información financiera y un adecuado ambiente de control interno de la entidad supervisada, así como las políticas de los comités de apoyo.  En los casos en que aplique, se deben aprobar los procedimientos respectivos.

u) Cumplir con las funciones respecto a la información de los estados financieros y controles requeridos en el “Reglamento sobre auditores externos aplicables a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL SUPEN Y SUGESE”.  Evaluar periódicamente las prácticas propias de gobierno corporativo y ejecutar los cambios a medida que se hagan necesarios, lo cual debe quedar debidamente documentado.

v) Incluir o velar porque se incluya en el informe anual a la Asamblea General de Delegados, los aspectos relevantes de los trabajos realizados por cada  uno de los comités y la cantidad de reuniones que se celebraron durante el periodo para Comité.

w) Mantener un registro actualizado de las políticas y decisiones acordadas en materia de gobierno corporativo.

x) Promover una comunicación oportuna y transparente con los órganos supervisores, sobre situaciones, eventos o problemas que afectan o pudieran afectar significativamente la cooperativa.

y) Velar por el cumplimiento de las normas por parte de la entidad supervisada y por la gestión de los riesgos de la cooperativa. Para estos efectos se deben definir las políticas que se consideren necesarias.

z) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo que se establece  en el Reglamento de Gobierno Corporativo del CONASSIF.

aa) Comunicar a la Asamblea General de Delegados, el Código de Gobierno Corporativo adoptado, según lo dispuesto en el Reglamento de Gobierno Corporativo del CONASSIF.

ab) Analizar los estados financieros trimestrales intermedios y aprobar los estados financieros auditados que se remitan a la SUGEF.

Conforme lo señalado en los incisos t), u) y bb) sobre los deberes de los directores, el presidente (a) del Consejo de Administración rendirá una declaración  jurada de su responsabilidad sobre los estados financieros y el control interno, para lo cual utilizará como guía el formato adjunto como anexo 2 del Reglamento de Gobierno Corporativo, Acuerdo SUGEF 16-09. 

El Consejo de Administración de COOPESANRAMON R.L. sesionará ordinariamente una vez por semana,  conforme lo establece el artículo 46 del Estatuto Social. Por su parte la participación y sucesión se determina conforme lo establece el artículo 43 de eses cuerpo normativo
 Requisitos

1-Para ocupar un cargo en el Consejo de Administración de COOPESANRAMON R.L. los directores y directoras deberán contar como mínimo con:

a) Ser mayor de edad, asociado a la Cooperativa y en pleno goce de sus derechos.
b)  Saber leer y escribir.

c) No ser empleado de la Cooperativa.

d) Ser asociado o asociada activa de la cooperativa y estar a derecho en sus obligaciones en ella.

e) Ser delegado (a) activo y estar presente en la Asamblea que fue designado.

f) Estar fuera del alcance de la disposición contenida en el artículo 55 de la Ley de Asociaciones Cooperativas.

g) Disponer de capacitación y formación cooperativa; de no contar con ello estar dispuesto (a) a recibirla en los siguientes doce meses de su incorporación al órgano directivo. La Cooperativa ofrecerá facilidades a efecto de que lo anterior se pueda cumplir.  

h) Haber concluido la Educación Secundaria,  con preferencia que cuente con  estudios superiores en Finanzas y Cooperativismo.  

i) Experiencia comprobada de tres años en órganos sociales.
La fijación de la remuneración de los directores corresponde a la Asamblea General, conforme lo establece el artículo 70 del Estatuto Social y  se pagarán mediante el procedimiento establecido en el Reglamento para el Reconocimiento de Dietas y Pérdida de Credenciales. 

Reglamento interno de funcionamiento

La Cooperativa tendrá un reglamento interno de funcionamiento del Consejo de Administración y de todos los cuerpos colegiados que la componen, el cual deberá ser de libre acceso y conocimiento para el público.

En las actas del Consejo de Administración se deben identificar los estudios, fundamentos y demás fuentes de información que sirvieron de base para la toma de las decisiones, así como las razones a favor y en contra que se tuvieron en cuenta.

Los Directores deben tener acceso con anticipación a la información relevante para la toma de decisiones.

Los miembros suplentes del Consejo de Administración deben mantenerse adecuadamente informados de los temas sometidos a consideración de éste.

La relación de COOPESANRAMON con sus asociados se regulará conforme lo establece la Ley de Asociaciones Cooperativas, mediante el Estatuto Social aprobado por la Asamblea General, así como por los reglamentos específicos que aprueba el Consejo de Administración, principalmente el Reglamento de Crédito, el Reglamento de Cobro, Reglamento para la Operación y Control de Inversiones, Reglamentos de Depósito a Plazo y a la Vista y otros que regulan servicios especiales, como el uso de reservas y fondo mutual entre otros.

Las políticas de relación con los proveedores de COOPESANRAMON se regularán mediante el Reglamento de Procedimientos de Compras y Límites de Autorización, mismo que establece los criterios y condiciones generales de contratación, cláusulas que garanticen  la confidencialidad de la información de las entidades  contratantes y  manejo de los conflictos de interés cuando corresponda. 

Tal como lo dispone la legislación cooperativa y los Estatutos de COOPENSANRAMON, los asociados de esta organización recibirán un trato igualitario y equitativo en su relación con la Cooperativa, tendrán derecho a participar libremente en las reuniones y asambleas oficialmente convocadas y acceso sin límites a la información de la entidad, a través de la Gerencia, del Consejo de Administración o del Comité de Vigilancia, además podrán consultar la información de la entidad disponible en la página  de la Cooperativa www.coopesanramon.fi.cr y en la página oficial de la SUGEF, www.sugef.fi.cr 
Los casos de conflictos  de intereses que eventualmente afecten la entidad  ó los asociados, serán resueltos mediante el procedimiento establecido en los Estatutos. 

La Gerencia
La Gerencia General es responsable de administrar y conducir los negocios y representar legalmente a la Cooperativa.  Reporta al Consejo de Administración y cuando sea requerido a la Asamblea General de Delegados. Mantiene niveles de coordinación en varias de las actividades realizadas por el Comité de Vigilancia, Comité de Educación y Bienestar Social, Auditoría Interna y Externa.

Para cumplir eficientemente sus funciones operativas le corresponde supervisar la gestión orientando el trabajo de: Coordinador de Proceso de Mercadeo y Servicio al Cliente, Coordinador de Proceso de Crédito y Cobro, Coordinador Proceso Administrativo Financiero, Coordinador de Proceso de Tecnologías de las Información, Coordinador de Oficialía de Cumplimiento y cualquier otra Coordinación que se crease.

Este funcionario es quien marca el rumbo operativo, administrativo y financiero de la Cooperativa, apoyando y respetando los lineamientos estratégicos, filosóficos y normativos trazados por el Consejo de Administración. Aunque este ejecutivo es el líder del personal operativo, debe ser el facilitador de las iniciativas y procesos implementados, un vehículo de comunicación franca y efectiva que canaliza al Consejo de Administración todas las inquietudes y necesidades del personal bajo su mando y viceversa.

El alcance de esta posición le faculta hacer cumplir las Leyes, Reglamentos y disposiciones emitidas por los Organismos Normativos y de Control, así como hacer cumplir las políticas, normas y procedimientos vigentes en la organización, bajo criterios de solvencia, prudencia financiera y rentabilidad. Actuar con el criterio de optimizar el uso de los recursos humanos, financieros, económicos y tecnológicos. 

Consecuentemente la Gerencia desarrollará sus funciones de acuerdo con los lineamientos de este Código, a la vez que establecerá controles internos y tomará decisiones para que se acate lo aquí dispuesto, a su vez, conjuntamente con el Consejo de Administración es responsable de que la información financiera de la entidad sea razonable, para lo cual establecerá los sistemas de control interno necesarios que permitan una información financiera confiable y un adecuado ambiente de control interno, aspecto sobre los cuales rendirá declaración jurada utilizando como guía el anexo 3, de acuerdo SUGEF 16-09.
Como máximo ejecutivo operativo le debe ejercer la representación legal de la Cooperativa. Como parte de sus funciones le corresponde:

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa y firmar en representación de la empresa.

b) Planear, dirigir, coordinar y supervisar las actividades administrativas de la cooperativa.

c) Elaborar, presentar y dirigir un plan anual de actividades con su respectivo presupuesto y someterlo a conocimiento y aprobación del Consejo de Administración.

d) Proponer y velar por la implementación de políticas, procedimientos y programas de trabajo.

e) Coordinar los procesos de implementar políticas, normas, procedimientos operativos que faciliten la prestación de servicios, su control financiero y administrativo. Asegurando que los procesos operativos se desarrollen con homogeneidad y coherencia en todas las unidades de trabajo, con el objeto de cumplir  con las metas institucionales propuestos. 

f) Coordinar y asegurar que los servicios de la cooperativa mantengan niveles aceptables de competitividad. Le corresponde dirigir los planes estratégicos, presupuestos y plan operativo anual.

g) Nombrar, contratar, fijar remuneraciones, remover y sancionar a los empleados cuyo nombramiento y remoción no sea de competencia de otro organismo, con observancia a lo dispuesto en el Código de Trabajo.

h) Mantener informado a los órganos directivos y Asamblea General sobre la situación general de la institución.

Procesos

Proceso de Mercadeo y Servicio al Cliente

Reporta a la Gerencia General. Es la responsable de implementar y ejecutar los planes y programas de acción de comunicación y de desarrollo del perfil empresarial y la imagen institucional tendentes a incrementar el volumen de operaciones y por ende, cumplir con la misión y alcanzar los objetivos institucionales trazados por los estamentos normativos y Gerencia General. Colabora como soporte a los demás procesos que internamente generan las operaciones activas y pasivas de la empresa.

Tiene la función de guiar la construcción de un sistema de información que permita conocer de forma detallada a cada grupo de asociados(as) y hacer los análisis de los asociados(as) para impulsar los cambios en los productos y servicios.

En este proceso se definen las formas de aproximación a cada uno de los segmentos de asociados(as) que se atienden, se vela por modernizar el perfil empresarial de la organización así como establecer los canales de comunicación con los asociados(as). Además, el diseño de nuevos productos.

Le corresponde elaborar los planes estratégicos y operativos de mercadeo, planes de ventas, promoción publicidad, Relaciones públicas, comunicación y presupuesto del proceso

 Proceso de Crédito y Cobro

Reporta directamente a la Gerencia, le corresponde planificar coordinar y ejecutar todas las actividades relacionadas con el otorgamiento y recuperación de operaciones crediticias. Controlar las actividades relacionadas con la operación crediticia de la institución. Proponer e implantar adaptaciones y cambios a la metodología de crédito con apego a una coordinación y comunicación efectiva  con el personal de campo. Contribuir con el continuo mejoramiento de la calidad del servicio de crédito y satisfacción de los asociados(as), mediante la administración eficiente y eficaz de los procesos de  información, concesión y recuperación del crédito. Retroalimentar a la Gerencia General y a los Coordinadores de procesos y subprocesos, gerencias sobre nuevos requerimientos de productos y servicios en función de un acercamiento a las necesidades de sus clientes, es responsable por la correcta y oportuna formalización de la operaciones, custodia de la garantías y la aplicación de la normativa y reglamentos vigentes 

Proceso Administrativo-Financiero

Reporta directamente a la Gerencia General y supervisa las ejecutorias de los subprocesos responsables de brindar apoyo a las demás unidades y personas que realizan los negocios. Estas son Tesorería, Contabilidad, Proveeduría, Recursos Humanos, Control de Riesgos, Ejecutivos de Servicio, Servicios Generales y presupuestos quien supervisa a su vez, dichas unidades de apoyo. Su alcance se dirige a coordinar el apoyo logístico que requieren las diferentes instancias y unidades de trabajo en la Cooperativa para cumplir satisfactoriamente con las funciones asignadas. Su misión es promover el cumplimiento de las disposiciones emitidas por los Organismos de Control y Supervisión Externa e interna, garantizando el desarrollo normal de las operaciones. Asegura también, el correcto y oportuno registro de las operaciones económicas, para la presentación adecuada de los reportes y estados financieros de la Cooperativa a los directores y a la Gerencia General.

Los subprocesos de Tesorería y Contabilidad son responsables de procesar y registrar en forma sistemática las diferentes transacciones y generar los documentos de información financiera que facilite los análisis financieros y de riesgos en general que requieran permanente u ocasionalmente  la Gerencia y el Consejo de Administración, para con el uso de herramientas eficaces y oportunas tomar decisiones eficaces. También a ellos corresponde supervisar el manejo de las disponibilidades en caja y bancos, inversiones en valores, entre otras atribuciones.

El subproceso de Recursos Humanos se encarga de evaluar  y suplir las necesidades de  reclutamiento, selección, contratación, inducción y entrenamiento del personal, conducir planes de incentivos,  llevar a cabo evaluaciones del desempeño, valoraciones de clima, control de asistencia,  reconocimiento de derechos laborales, aplicación de procesos disciplinarios. 
Por su parte, el subproceso de Servicios Generales es responsable de brindar servicios de mantenimiento, aseo y limpieza así como la custodia de los activos fijos a su cargo. Además le corresponde las labores misceláneas y distribución de correspondencia 
Proceso de Oficialía de Cumplimiento

La Normativa para Cumplimiento de la “Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de Uso no autorizado, Legitimación de Capitales y Actividades Conexas” regula los requisitos mínimos que deberán cumplir los sujetos fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, la Superintendencia de Pensiones y la Superintendencia General de Valores con el objeto de prevenir las operaciones de ocultación y movilización de capitales de procedencia dudosa y otras transacciones encaminadas a legitimar capitales provenientes de delitos graves.

Dichos requisitos consideran los siguientes aspectos:

a)
Manual de Cumplimiento.

b)
Conocimiento del cliente y del personal.

c)
Registro y notificación de transacciones.

d)
Oficial y comité de cumplimiento.

Las funciones de la Oficialía de Cumplimiento serán, al menos, las siguientes:

a. Implementar y actualizar anualmente el Manual de Cumplimiento indicado en el capítulo I de esta normativa.

b.Vigilar porque existan registros adecuados de las transacciones que realicen los clientes de la entidad financiera, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de esta normativa.

c. Realizar un seguimiento constante de las operaciones de los clientes, tendiente a identificar transacciones sin fundamento económico o legal evidente, o que se salen de los patrones habituales establecidos por la entidad, con el fin de prevenir que se efectúen  transacciones con fines ilícitos.

d.Llevar a cabo controles sobre la emisión de los “Reportes de Operaciones en Efectivo” (ROE), tanto únicas como múltiples en aspectos tales como: cantidad de reportes emitidos, reportes mal confeccionados e incompletos e implementar las medidas correctivas que estime necesarias.

e.Preparar y comunicar al órgano de fiscalización competente las operaciones sospechosas.

f.Preparar y remitir al órgano supervisor correspondiente la información contenida en los formularios de Operaciones en Efectivo (únicas y múltiples), conforme con lo dispuesto en el procedimiento indicado en el capítulo III de estas Normas.

g.Realizar funciones de enlace entre la entidad y el órgano supervisor correspondiente, así como con cualquier otra autoridad competente.

h.Coordinar las labores de capacitación en materia de legitimación de capitales, tanto para los funcionarios regulares como para los de nuevo ingreso.

i.Mantenerse en un constante proceso de actualización en materia de legitimación de capitales ilícitos y temas relacionados, tanto en el ámbito nacional como internacional.

j.Asegurarse de la presentación oportuna de los informes establecidos en esta normativa y de aquellos que solicite la Superintendencia y otras autoridades competentes.

k.Recomendar a la entidad sobre la elaboración y ejecución de políticas para prevenir riesgos, especialmente el de reputación, producto del uso indebido de los servicios que presta la entidad.

l.Presentar al gerente general y a la junta directiva, al menos cada 6 meses, un informe en relación con el desempeño de labores relacionadas con la prevención de la legitimación de capitales y la normativa vigente. Convocar a una reunión al menos trimestral ordinaria con el Comité de cumplimiento para exponer los diferentes temas relacionados con el desempeño de labores, casos inusuales y mantenerlo informado sobre la remisión realizada de operaciones sospechosas a la respectiva Superintendencia. Así como convocar a reuniones extraordinarias en caso de ser necesario.

Proceso de Informática, Seguridad y Continuidad de Operaciones

1) Brindar soporte técnico y apoyo logístico a las diferentes unidades de la institución en el manejo y utilización de software y hardware.

2) Suministrar en forma permanente soporte técnico y capacitación al personal en el manejo operativo  de los programas

3) Garantizar la seguridad,  procesamiento y  respaldo de la información

4) Diseñar política de seguridad para acceder y respaldar la base de datos

5) Mantenimiento preventivo a los equipos, realizar envío de información a la SUGEF, según política y normativa.

6) Brindar accesoria de software y hardware al Consejo de Administración y gerencia

7) Ejercer Control de licenciamiento y continuidad de operaciones

COMITÉS DE APOYO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

El Consejo de Administración para el cabal cumplimiento de su labor  y  lo que el buen Gobierno Corporativo exige, cuenta con el apoyo de diversos Comités que funcionan independientes como soporte o alternativamente como apoyo de control bajo su dirección y dependencia.

Estos Comités -a través de sus  coordinadores- rinden periódicamente cuentas al Consejo de Administración de la actividad desarrollada en ejercicio de las delegaciones atribuidas.

COMITÉ DE AUDITORÍA

OBJETIVO

Asistir al Consejo de Administración en la definición de las políticas y en la ordenación e implementación del diseño de los procedimientos de control interno, así como en la supervisión de la operación de dichos sistemas y en la designación y supervisión del trabajo de la Auditoría Externa.
RESPONSABILIDAD

La responsabilidad del Comité es servir de apoyo al Consejo de Administración en la toma de decisiones atinentes al control interno y su mejoramiento. Así mismo, es responsable de verificar la efectividad y eficacia de controles internos vía auditoría a través de las diferentes funciones de la Cooperativa.

AUTORIDAD

El Comité tiene autoridad para citar,  a través de la Gerencia, con la frecuencia necesaria y con el fin de suministrar las explicaciones pertinentes acerca de asuntos de control interno, a cualquier funcionario que considere conveniente. El Comité tendrá poder y autoridad para requerir a la Administración que designe personas independientes a ella para apoyar su labor.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA
Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que les asignan las leyes y otros reglamentos a los Comités de Auditoria de las entidades supervisadas, estos deben cumplir en forma colegiada al menos con las siguientes funciones.

a-Propiciar la comunicación entre los miembros del Consejo de Administración, el Gerente General, el comité de vigilancia, la auditoría externa y los entes supervisados.

b-Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad de los sistemas de información y procedimientos de control interno.

c-Proponer al Consejo de Administración la designación de la firma auditora o el profesional independiente y las condiciones de contratación, una vez verificado el cumplimiento por parte de estos de los requisitos establecidos en el “Reglamento sobre auditores externos aplicable a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN Y SUGESE”.

d-Revisar la información financiera anual y trimestral antes de su remisión al Consejo de Administración, poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes importantes como resultado del proceso de auditoría, evaluación de la continuidad del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones vigentes que afecten a la entidad.

e-Revisar y trasladar al Consejo de Administración, los estados financieros anuales auditados, el informe del auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia.

f-En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros auditados por el auditor externo, trasladar al Consejo de Administración, un informe sobre las razones y fundamentos para no realizar tales ajustes.  Este informe debe  remitirse conjuntamente con los estados financieros auditados, asimismo debe presentarse firmado por el contador general y el gerente general. 
g-Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el auditor externo, el auditor interno y la Superintendencia correspondiente.

h-Proponer al Consejo de Administración el procedimiento de revisión y aprobación de los estados financieros internos auditados, desde su origen hasta la aprobación por parte de los miembros del respectivo cuerpo colegiado.

i-Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros internos auditados.

j-Evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse con el profesional o la firma de contadores públicos que se desempeñen como auditores externos al contratarles para que realicen otros servicios para la empresa.

k-Además de los informes particulares que se requieren para dar cumplimiento a las funciones aquí señaladas, el Comité de Auditoria debe rendir un reporte semestral sobre sus actividades al Consejo de Administración.

l-Velar por la transparencia de la información financiera que prepara la entidad y su apropiada revelación.

m-Velar porque existan los controles necesarios para evitar que la entidad sea utilizada como instrumento para la realización de actividades delictivas, en especial para el lavado de activos.

n-Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones.

o-Definir mecanismos para consolidar la información de los órganos de control para la presentación de la información al Consejo de Administración de la Cooperativa.

p-Las demás que le fije El Consejo de Administración y que se detallen en los requerimientos normativos vigentes.

PERIODICIDAD DE REUNIONES

Se realizaran por lo menos cuatro (4) reuniones distribuidas a lo largo del año.

DOCUMENTACION POR EVALUAR

a-Los estados financieros (1)

b-Los informes de control interno emitidos por el Auditor Externo y/o las cartas de recomendaciones u observaciones emitidas por los mismos (1)

c-El dictamen de los estados financieros emitido por los Auditores Externos (2)

d-El plan de auditoría, las labores de control interno y del Auditor Externo (2)

e-El informe del Oficial de Cumplimiento (1)
f-Los oficios de observaciones que remita la SUGEF  como consecuencia de deficiencias detectadas en el sistema de control interno (1)

g-Las actas donde conste la evaluación periódica de la cartera de créditos (1)

h-La eficacia y efectividad de los controles internos para  los procesos determinados con mayor riesgo, ya sea operativo, de cumplimiento,  crediticio o de mercado.

i-Otros a criterio del  Comité.

(1) Se estudiará en todas las reuniones. Para ello se remitirá copia del informe a los miembros del Comité, con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles a la reunión.

(2) Se estudiará en la primera reunión del año. Para ello se remitirá copia del informe a los miembros del Comité, con una antelación mínima de diez (10) días hábiles a la reunión.

INFORMES Y ACTAS

Lo tratado en este Comité, se consignará en Acta por el Secretario (a). El coordinador del Comité presentara tres veces al año informe ante El Consejo de Administración.

INTEGRANTES

Cinco (5) miembros, 2 miembros del Consejo de Administración, un  miembro del Comité de Vigilancia, 1 delegado activo y el contador (a) general. El Comité de Auditoría será presidido por el Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa.

SECRETARÍA 
La Secretaría del Comité de Auditoría estará a cargo del miembro del Comité de Vigilancia designado.

COMITÉ DE COMPENSACIÓN  E INCENTIVOS
OBJETIVOS: 
Efectuar recomendaciones al Consejo de Administración sobre aspectos  relacionados con el talento humano.

FUNCIONES

a-Definir y recomendar los esquemas de compensación de los Ejecutivos  y del personal de la Administración, capaces de atraer y motivar personas de alto nivel o rango y adecuada experiencia.  Para tal fin en coordinación con la Gerencia, el Comité podrá auxiliarse de asesores externos a expensas de la cooperativa quienes les proporcionarán información necesaria sobre los estándares de mercado de los sistemas de remuneración.
b-Definir y recomendar anualmente un Plan de Incentivos, darle seguimiento y evaluar.

c-Apoyar al Consejo de Administración en la definición de beneficios para los funcionarios de la Cooperativa y de los puntos de servicios.

d-Orientar acciones y decisiones del Consejo de Administración para mejorar y/o mantener condiciones adecuadas de clima laboral.

e-Asegurar un equilibrio salarial,  tamaño y costo de la planilla, según volumen de operaciones. (respeto del principio de equidad interna y externa).
f-Proponer políticas de selección, contratación, capacitación, desarrollo de carrera, evaluación de desempeño, bienestar y comunicación organizacional.

g-Estudiar y recomendar los incrementos salariales por nivelaciones y especiales o extraordinarios.

h-Estudiar y recomendar modificaciones a los esquemas de contratación y compensación producto de los cambios en el mercado o normativa legal.
INTEGRANTES

El Comité estará constituido por los siguientes miembros:

a-El Vicepresidente  del Consejo de Administración de la Cooperativa, quien fungirá como coordinador.
b- Dos  miembros del Comité de Educación

c-Un miembro del cuerpo de ejecutivos de la Cooperativa.

d-El Gerente General de la Cooperativa.

   SECRETARÍA
La Secretaría  del Comité de Compensación e Incentivos  estará a cargo de la persona encargada del recurso humano.
PERIODICIDAD REUNIONES

El Comité sesionará bimensualmente.

COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGULATORIO

OBJETIVO

Que la Cooperativa y todas sus sucursales y empresas relacionadas cumplan las leyes aplicables en la conducción de todos sus negocios,  con la adopción de normas de ética  así como políticas que garanticen la transparencia de las operaciones internas e incrementen los controles para prevención de actividades que violen el estatuto de la organización y el cumplimiento regulatorio que establecen  las leyes que rigen para el sistema cooperativo de ahorro y crédito.

RESPONSABILIDAD Y FACULTADES

El Comité de Seguimiento Regulatorio le recomendará al Consejo de Administración de la Cooperativa nuevas políticas y procedimientos de cumplimiento y modificaciones a las normas  aplicables a los negocios y operaciones de la Cooperativa y de cualquiera de sus empresas relacionadas. Se incluyen en esas Políticas de programas específicos que para este efecto defina la cooperativa.

Las  autoridades de COOPESANRAMON R.L. harán cumplir las recomendaciones del Comité de Cumplimiento en la medida en que las mismas tengan como fin evitar, mitigar el riesgo o subsanar cualquier violación local aplicable a cualquier asociado, a la Cooperativa o a cualquiera de sus empresas.

El Comité de Seguimiento Regulatorio  tendrá facultades para:

a-Recomendar la adopción de  Políticas para regular las actividades, proyectos o asuntos de interés para la Cooperativa  y exigir la adopción de las mismas
b-Supervisar el cumplimiento de la legislación, la normativa y las políticas aplicables a la organización.

c-Supervisar la implementación y mantenimiento de las Políticas y normativa  adoptadas por la cooperativa o cualquiera de sus Sucursales y empresas relacionadas, incluyendo: la supervisión de la capacitación de los Colaboradores respecto de las operaciones, políticas y procedimientos claves, incluyendo las áreas de préstamos,  comercialización y cobros (o recaudo de cartera) y los requisitos y requerimientos de las Políticas aplicables. 

d-Revisar, controlar y comprobar el cumplimiento y la efectividad de las Políticas y revisar las operaciones de la Cooperativa, de sus empresas relacionadas o cualquiera de sus Sucursales con el fin de evaluar el cumplimiento de las Leyes aplicables y el mantenimiento de los controles internos adecuados;
e-Investigar las posibles violaciones de las Políticas o de las Leyes aplicables por parte de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales o empresas relacionadas, o por parte de funcionarios, Directores, Colaboradores o Persona similar de los anteriores; hacer las recomendaciones al Consejo de Administración respecto de una solución adecuada a dichos asuntos. 

f-El comité de seguimiento regulatorio tendrá acceso a través de la administración a todos los libros y registros, instalaciones, funcionarios, directores, colaboradores, contadores, auditores, apoderados, contratistas, negocios u otros intereses de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales con el fin de cumplir las responsabilidades descritas en este código.

g-Apoyar a la Cooperativa y todas sus Sucursales participando activamente en la promoción y revisión de una cultura de cumplimiento. Para el efecto, asistirá al  Consejo de Administración de la Cooperativa en el envío de comunicaciones a todo el personal en donde se haga hincapié al compromiso con integridad. 

INTEGRANTES

El Presidente del Comité de Vigilancia.

El Auditor Interno/Oficial de Control Interno.

Un funcionario de Nivel Ejecutivo.

Un miembro del Consejo de Administración.

El Asesor Legal de la Cooperativa.

SECRETARÍA 
La Secretaría  del Comité de  Seguimiento Regulatorio estará a cargo del Oficial de Cumplimiento de la Cooperativa.

PERIODICIDAD DE REUNIONES

Bimensual. Sus sesiones extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier momento por el presidente o por dos (2) miembros del mismo.

INFORMES Y ACTAS

Lo tratado en  este Comité, se consignará en Acta por el Secretario (a). El Presidente del Comité presentara dos veces al año informe ante El Consejo de Administración.

COMITÉ DE RIESGOS
OBJETIVO

Garantizar la adecuada organización, monitoreo  seguimiento de los principales riesgos de las actividades operativas y estratégicas de la Organización, orientando los parámetros para manejar la situación de riesgos de la Cooperativa.

FUNCIONES

a) Monitorear las exposiciones a riesgos y contrastar dichas exposiciones frente a los límites de tolerancia aprobados por el Consejo de Administración. Entre otros aspectos que estime pertinentes, el Comité de Riesgos debe referirse al impacto de dichos riesgos sobre la estabilidad y solvencia de la Cooperativa. 

b) Informar al Consejo de Administración los resultados de sus valoraciones sobre las exposiciones al riesgo de la Cooperativa.  El Consejo de Administración definirá la frecuencia de dichos informes.

c) Recomendar límites, estrategias y políticas que coadyuven con una efectiva administración de riesgos, así como definir los escenarios y el horizonte temporal en los cuales pueden aceptarse excesos a los límites aprobados o excepciones a las políticas, así como los posibles cursos de acción o mecanismos mediante los cuales se regularice la situación. La definición de escenarios debe considerar tanto eventos originados en acciones de la propia entidad como circunstancias de su entorno.

d) Conocer y promover procedimientos y metodología para la administración de los riesgos.

e) Proponer planes de contingencia en materia de riesgos para la aprobación del Consejo de Administración.

f) Proponer al Consejo de Administración,  la designación de la firma auditora  o el profesional independiente para la auditoría del proceso de Administración Integral de Riesgos, una vez verificado el cumplimiento  por parte de este, de los requisitos establecidos en el artículo 19 del Acuerdo SUGEF 2-10. En caso que el Consejo de Administración decida separarse de la propuesta del Comité, deberá razonar su decisión y hacerlo constar en el acta respectiva.

g) Las funciones y requerimientos que le establezca el Consejo de Administración. 
PERIODICIDAD DE REUNIONES

Una vez al mes.

INFORMES

Lo tratado por este  Comité, se consignará en Acta preparada por el Secretario (a). El Presidente del Comité informará mensualmente al Consejo de Administración los eventos relevantes y llevara los temas que deban ser aprobados en el Consejo de Administración. 
INTEGRANTES

2 miembros del Consejo de Administración , alguno de los dos debe presidir el Comité.
El Director Administrativo Financiero.

El Responsable de la Unidad de Riesgo 

Un miembro externo a la Cooperativa..
SECRETARÍA
La Secretaría  del Comité de Riesgos  estará a cargo del Responsable de la unidad o gestión de riesgo de la cooperativa (o el que para este efecto defina el Comité de Riesgos).

COMITÉ DE CRÉDITO Y COBRANZA
OBJETIVOS

a-Asistir al Consejo de Administración en la definición de políticas de  de la cartera crediticia, incluyendo los factores del sistema de administración de riesgos de crédito.
b-Recomendar soluciones de gestión de cobranza.
RESPONSABILIDAD

La responsabilidad del Comité es la de  servir de apoyo al Consejo de Administración en la toma de decisiones atinentes a la cartera crediticia y evaluación de riesgos de la misma.

FUNCIONES

a-Conocer, analizar y resolver sobre los informes trimestrales de cobro judicial presentados por los notarios (o).
b-Recomendar las políticas generales de crédito y cobranza.

c-Recomendar soluciones de gestiones de cobranza.

d-Recomendar los procedimientos para la evaluación, aprobación y otorgamiento de crédito.

e-Recomendar modificaciones a los Reglamentos de  crédito y cobranza.

f-Recomendar el régimen de excepciones.

g-Recomendar  políticas de provisiones y castigos.

h-Realizar análisis de la morosidad y hacer recomendaciones para su mejora.

i-Recomendar la apertura y cierre de líneas de crédito.

PERIODICIDAD DE REUNIONES

Trimestral. 
ACTAS E INFORMES

Lo tratado en este Comité se consignará en Acta por el Secretario (a). Mensualmente el Presidente del comité rendirá informe de casos relevantes al Consejo de Administración de la Cooperativa y llevará para aprobación los asuntos de su competencia.

INTEGRANTES:
El Gerente de la Cooperativa

Un miembro de Consejo de Administración
Coordinador del Proceso de Crédito

El encargado (a) de la Gestión de Cobro


SECRETARÍA 
La Secretaría del Comité de Crédito estará a cargo del Responsable o Coordinador (a) del Área de Crédito.
COMITÉ EJECUTIVO

Facilitar la coordinación y el trabajo en equipo.

OBJETIVOS:
Alineación de la estrategia de la Cooperativa con las áreas operativas y de negocios.
FUNCIONES:
a-Alinear las actividades de cada proceso con la estrategia y los objetivos anuales.

b-Alinear las actividades de las sucursales con la estrategia y los objetivos anuales de la Cooperativa.

c-Realizar y controlar la evaluación del desempeño y logro de objetivos de los planes operativos y estratégicos (incluye proyecciones financieras y presupuestos anuales).

d-Estudiar los informes de y hacia los Comités de auditoría y cumplimiento.

e-Seguimiento a las visitas de inspección de las autoridades y el regulador.

f-Programación de eventos de capacitación e inducción del personal en general, relacionados con la elaboración y convivencia de la estrategia, los objetivos y los valores institucionales.

g-Recibir informes de los comités y del Consejo de Administración de la Cooperativa.

h-Coordinar y ejecutar acciones para mantener y/o mejorar el clima laboral.

i-Estudiar y recomendar proyectos y modificaciones a los productos y  servicios.

j-Prestar asesoría a la Gerencia en la coordinación de las actividades.

PERIODICIDAD DE REUNIONES

Bimestral

ACTAS E INFORMES

Lo tratado en este  Comité se consignará en Acta por el Secretario (a). Trimestralmente el presidente del comité rendirá informe de eventos relevantes al Consejo de Administración de la Cooperativa.

INTEGRANTES

Gerente General

Coordinadores de Área
SECRETARÍA
Secretaria de la Gerencia.
COMITÉ DE CUMPLIMIENTO

OBJETIVO:

Servir como órgano de apoyo y vigilancia para el cumplimiento de la normativa SUGEF 12-04.
RESPONSABILIDAD

Reporta directamente al Consejo de Administración, le corresponde apoyar a la Oficialía de Cumplimiento en su trabajo, para evitar que la Cooperativa sea usada para legitimar capitales y delitos graves y supervisar su labor. 
FUNCIONES:

a-Formular ante el Consejo de Administración recomendaciones de políticas, modificaciones reglamentarias y cambios al Manual de Cumplimiento en consideración a las observaciones y recomendaciones de la Oficialía de Cumplimiento, órganos administrativos de la Cooperativa o de sus integrantes.

b-Procurar el cumplimiento de todos los aspectos relacionados con los objetivos de la Ley 8204  su reglamento y normativa relacionada.

c-Apoyar las labores de la Oficialía de Cumplimiento en la revisión de procedimientos, normas y controles implementados por COOPESANRAMON R.L., para cumplir con los lineamientos de la Ley 8204 y su reglamento.

d-Reunirse periódicamente para conocer, analizar y resolver sobre los informes y requerimientos de la Oficialía de Cumplimiento.

e-Revisar los informes que presenta la Oficialía de Cumplimiento sobre transacciones sospechosas a la SUGEF.
f-Colaborar con la Oficialía de Cumplimiento en el análisis de las operaciones inusuales.

g-Presentar informes al Consejo de Administración sobre las acciones realizadas, con observaciones y recomendaciones, si se considera necesario.

h-Participar en actividades de capacitación que sobre el  tema programe o contrate COOPESANRAMON R.L.

PERIOCIDAD DE LAS REUNIONES: 
Se reunirá los cuartos lunes de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre de cada año.
ACTAS E INFORMES:

Sus deliberaciones y acuerdos constarán en un libro de actas y deberá presentar informes al Consejo de Administración, como mínimo cada seis meses.
INTEGRANTES:

El  Gerente de la Cooperativa 

Un  representante del Consejo de Administración

El Director Administrativo Financiero.

El  encargado (a) de Tesorería

El  Oficial de Cumplimiento”
COMITÉ DE TECNOLOGIA DE INFORMACIÓN
OBJETIVOS:
Servir como instancia de asesoría y de coordinación en temas de tecnología  y su gestión.
RESPONSABILIDAD:

Reporta  al Consejo de Administración y de acuerdo con las siguientes funciones, es responsable de asesora a éste en los asuntos estratégicos de TI, sugerir políticas y dar seguimiento a todos los asuntos relacionados con esta materia.
FUNCIONES:
a-Asesorar en la formulación del plan estratégico de TI.

b-Proponer las políticas generales sobre TI.

c-Revisar periódicamente el marco para la gestión de TI.

d-Proponer los niveles de tolerancia al riesgo de TI en congruencia con el perfil tecnológico de la entidad.

c-Presentar al menos semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un reporte sobre el impacto de los riesgos asociados a TI.

d-Monitorear que la alta gerencia tome medidas para gestionar el riesgo de TI en forma consistente con las estrategias y políticas y que cuenta con los recursos necesarios para esos efectos.

e-Recomendar las prioridades para las inversiones en TI.

f-Proponer el Plan Correctivo-Preventivo derivado de la auditoría y supervisión externa de la gestión de TI.

g-Dar seguimiento a las acciones contenidas en el Plan Correctivo-Preventivo.

PERIOCIDAD DE LAS REUNIONES: 
Se reunirá cada seis meses y sus resoluciones y acuerdos constarán en actas que suscriben sus miembros.
INFORMES:

Debe rendir informes semestrales sobre el impacto de los riesgos asociados a TI.
INTEGRANTES:

El  Gerente de la Cooperativa.
Un representante del Consejo de Administración.

Un representante del Comité de Vigilancia.

El encargado (a) de Tecnología de Información
El  Oficial de Riesgos
REGLAMENTO DE LOS COMITÉS

El Consejo de Administración emitirá un reglamento que contendrá los requisitos de conocimientos, experiencia e idoneidad que deben poseer los integrantes de cada comité. Asimismo en dicha reglamentación se incluirá las políticas y procedimientos para el cumplimiento de las funciones de los comités auxiliares, así como la normativa que les serán aplicables, en cuanto a su selección, formas internas de votación, periodicidad de las reuniones y obligación de rendir informes.  No obstante lo anterior,  los miembros de los diferentes comités de apoyo están obligados a abstenerse de participar y votar en las reuniones del Comité, cuando exista alguna de las siguientes circunstancias:
· Se deba discutir y resolver sobre algún tema en el que esté involucrado (a) el o ella o sus parientes por consanguinidad  y afinidad hasta el segundo grado inclusive.
· Cuando para mejor analizar y resolver  se les haya negado información o acceso a datos de relevancia e importancia clave en el tema. 

· Cuando no goce de libertad e independencia  de pensamiento o se sienta coaccionado  (a) para decidir en un sentido diferente al de su criterio.

· Cuando no haya quórum. 

CAPÍTULO IV:   OTROS ORGANOS DE GOBIERNO

El Comité de Vigilancia

El Comité de Vigilancia es un órgano de representación y control electo por Asamblea. Le corresponde el control, la supervisión y evaluación de las operaciones, actividades y proyectos que desarrolle la Cooperativa.

La Cooperativa requiere mecanismos adecuados de supervisión y evaluación que faciliten el logro de los objetivos. El Comité de Vigilancia es el encargado de efectuar esa labor, por delegación de la Asamblea General  y la ejecutará mediante el uso de los medios de control eficaces, que permitan detectar el comportamiento y los resultados de todas las operaciones y actividades relacionadas con la gestión administrativa y la realizada por los dirigentes. 
El Comité de Vigilancia se integrará con tres miembros propietarios y dos suplentes, según lo establece el Estatuto Social.

Para ocupar un cargo en el Comité de Vigilancia de COOPESANRAMON R.L. los directores y directoras deberán contar como mínimo con: 
a) Ser mayor de edad, asociado (a)  a la Cooperativa y en pleno goce de sus derechos.
b) Saber leer y escribir
c) No ser empleado de la Cooperativa.
d) Ser asociado o asociada activa de la cooperativa y estar a derecho en sus obligaciones en ella. 

e) Ser delegado activo (a)  y estar presente en la Asamblea que fue designado.

f) Estar fuera del alcance de la disposición contenida en el artículo 55 de la Ley de Asociaciones Cooperativas.

g) Disponer de capacitación y formación cooperativa; de no contar con ello, estar dispuesto (a) a recibirla en los siguientes doce meses de su incorporación al órgano directivo. La Cooperativa ofrecerá facilidades a efecto de que lo anterior se pueda cumplir.  

h) Haber concluido la educación secundaria,  con preferencia que cuente con  estudios superiores en Finanzas y Cooperativismo.  

i) Experiencia comprobada de tres años en órganos sociales.

Sin perjuicio de las responsabilidades estatutarias al Comité de Vigilancia le corresponden también, las siguientes funciones:
a) Comprobar la exactitud  de los balances e inventarios de todas las actividades  económicas de la Cooperativa, ajustándose  a lo indicado en el artículo 49 de la ley 6756 y sus reformas.

b) Cerciorarse  de que todas las actuaciones del Consejo de Administración, la Gerencia y los Comités, estén de acuerdo con la Ley, los estatutos y reglamentos, denunciando ante quien corresponda cualquier violación que se cometa.

c) Solicitar a la Gerencia la convocatoria de asamblea para resolver problemas relacionados con el campo de sus actividades.

d) Proponer a la Asamblea la exclusión de los funcionarios o asociados que hayan cometido actos lesivos a los intereses de la cooperativa. Los cargos deberán ser debidamente fundamentados  por escrito.

e) Hacer u ordenar que se haga una auditoría en la contabilidad, cuando las circunstancias así lo exijan.

f) Participar en seminarios o cursos que les capaciten adecuadamente para cumplir eficazmente con sus funciones contraloras y fiscalizadoras.

g) Conocer la Ley de Asociaciones Cooperativas, la Ley de Regulación de la Actividad de Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas, este estatuto, reglamentos, normas y procedimientos para control interno y administración de riesgos, políticas dictadas por el CONASIF, la SUGEF y el Consejo de Administración, manuales administrativos y todos aquellos instrumentos necesarios para una efectiva labor contralora.

h) Preparar el plan anual de actividades y su presupuesto.

i) A solicitud del Consejo de Administración, rendir informes para fines evaluativos sobre las actividades realizadas y resultados obtenidos y pronunciarse sobre asuntos de su incumbencia.

j) Asistir a las sesiones del Consejo de Administración con derecho a voz.
k) Comprobar si dirigentes y funcionarios de la cooperativa está cumpliendo con las disposiciones de la Asamblea y los mandatos de la ley, el estatuto y los reglamentos.

l) Convocar por medio del Gerente a Asambleas ordinarias y extraordinarias, cuando las circunstancias así lo determinan.

m) Vigilar que los planes, programas  y proyectos se lleven a cabo según las disposiciones y fechas acordadas.

n) Estar atento para que el buen nombre y la reputación de funcionarios y dirigentes, se mantenga íntegro ante las críticas injustas e infundadas, tanto de asociados como de extraños a la Cooperativa.

o) Tratar de impedir que se cumplan las decisiones del Consejo de Administración o Comités, cuando éstos sean violatorios a la Ley, el estatuto, los reglamentos o cuando contravengan  las disposiciones de la Asamblea.

p) Actuar como mediador en asuntos relacionados con la coordinación dentro de la administración para tratar de prevenir o corregir males mayores.

q) Revisar con regularidad el Libro de Actas del Consejo de Administración con el fin de comprobar su debida confección y el cumplimiento de los acuerdos tomados.

r) Rendir, ante el Consejo de Administración, un informe claro y preciso sobre los resultados y recomendaciones de los estudios o revisiones efectuados.

s) Asistir, cuando sea preciso, a las sesiones del Consejo de Administración o hacerse representar por uno de sus miembros, ya sea para rendir informes de su gestión ó bien para observar el trabajo del Consejo.

t) Presentar ante la Asamblea, un informe escrito de la labor cumplida en el período.

u) Enviar, cuando sean solicitados  por los organismos u oficinas correspondientes, copia de los informes o datos inherentes a su función y relacionados con la operación de la Cooperativa.

v) Efectuar las actividades de acuerdo a una programación y establecer las políticas, procedimientos y métodos  a seguir para el cumplimiento de las metas presentes en el plan de trabajo.

w) Cooperar en la administración de la empresa cooperativa, a efecto de que se cumplan oportuna y adecuadamente  sus objetivos y metas.

x) Analizar los estudios e informes  económico-financieros y determinar si en  el Consejo de Administración se razona y discute sobre los alcances y proyecciones de éstos.

y) Controlar que los informes de contabilidad establecidos sean conservados eficazmente y  protejan adecuadamente la cooperativa de errores, descuidos o fraudes.

z) Verificar sistemáticamente conciliaciones bancarias que permitan saber si cada cheque emitido está debidamente contabilizado.

aa) Revisar las solicitudes de ingreso, con el propósito de comprobar si éstas se han confeccionado correctamente.

ab) Supervisar las inversiones: su monto, plazo y rentabilidad para la cooperativa.

ac) Verificar el efectivo de la Caja General, de Caja Chica y el Fondo de Cambio, como labor de inspección del manejo de dinero, para establecer si existe alguna diferencia.

ad) Examinar las solicitudes de préstamos, los pagarés u otras garantías ofrecidas por los asociados.

ae) Verificar el balance de comprobación para detectar si las partidas anotadas en el Libro Mayor está correctamente registradas.

af) Hacer periódicamente un balance de cuentas de ahorro, préstamos y otros auxiliares, para verificar si los saldos que aparecen en el Mayor son iguales a las cuentas individuales.

El Comité de Educación

El Comité de Educación es también un órgano de representación nombrado por Asamblea  y le corresponde asegurar para los asociados  (as) de la cooperativa y persona que quieran ingresar a ella, las facilidades necesarias para que reciban educación cooperativa y presentar y coordinar proyectos y planes de obras sociales dirigidas a los asociados.
Este comité se integra  con siete miembros,  cinco propietarios y dos suplentes, conforme lo establece el Estatuto Social.

Para ocupar un cargo en el Comité de Educación de COOPESANRAMON R.L. los directores y directoras deberán contar como mínimo con:

a) Ser mayor de edad, asociado a la Cooperativa y en pleno goce de sus derechos.
b) Saber leer y escribir
c) No ser empleado de la Cooperativa.
d) Estar anuente a recibir capacitación.
e) Ser asociado o asociada activa de la cooperativa y estar a derecho en sus obligaciones en ella. 

f) Ser delegado activo (a)  y estar presente en la Asamblea que fue designado.

g) Estar fuera del alcance de la disposición contenida en el artículo 55 de la Ley de Asociaciones Cooperativas.

h) Disponer de capacitación y formación cooperativa; de no contar con ello, estar dispuesto (a) a recibirla en los siguientes doce meses de su incorporación al órgano directivo. La Cooperativa ofrecerá facilidades a efecto de que lo anterior se pueda cumplir.  

i) Haber concluido la educación secundaria,  con preferencia que cuente con  estudios superiores en Finanzas y Cooperativismo.  

j) Experiencia comprobada de tres años en órganos sociales.

El Comité de Educación deberá enfocar la educación como instrumento de primordial atención como proceso permanente, sistemático, flexible y orientado a los asociados.
Deberá cumplir con las siguientes funciones: 
a) Elaborar un plan de trabajo anual con su respectivo presupuesto, que deberá ser aprobado por el Consejo de Administración.

b) Promover  las actividades  educativas y de relaciones sociales con los asociados y sus familiares.

c) Hacer publicaciones periódicas  con las principales noticias  sobre la marcha de la  Cooperativa.

d) Disponer, controlar y responsabilizarse de los fondos de educación autorizados por  el Consejo de Administración, para sus actividades.

e) Coordinar cursos de capacitación para asociados (as) que muestren interés de ocupar  cargos directivos en COOPESANRAMON R.L.,  los cuales deberán realizarse previo a la  Asamblea de cada año.

f) Asegurar para los asociados de las cooperativas y personas que quieran ingresar a ellas, las facilidades necesarias para que reciban educación cooperativa y amplíen sus conocimientos sobre esta materia, por todos los medios que juzgue convenientes.

g) )Redactar y someter a la aprobación del Consejo de Administración, proyectos y planes de obras sociales de los asociados de la cooperativa y sus familias y poner en práctica tales programas.

Para cumplir con los dos puntos anteriores, el Comité de Educación realizará  las siguientes actividades:

a-Informar a los asociados sobre los estatutos y reglamentos.

b-Promover la afiliación consciente de nuevos asociados.

c-Promover demanda de los servicios que brinda la cooperativa y la utilización racional de los mismos.

d-Promover la capitalización de la Cooperativa.

e-Diseñar y ejecutar programas concretos de formación cooperativa para directivos, funcionarios, asociados y el público en general.

f-Promover la mayor participación activa de los asociados en la vida de la Cooperativa.

g-Editar frecuentemente boletines u otras publicaciones con las principales noticias sobre la marcha de la cooperativa y del movimiento cooperativo.

h-Elaborar un plan de trabajo anual y presupuesto.

i-Disponer, controlar y ser responsable de los fondos de educación autorizados por el Consejo de Administración para el cumplimiento de sus funciones.

j-Promover la realización de cursos, seminarios, jornadas de estudio sobre puntos determinados de especial importancia para el mejoramiento de la cooperativa.

k-Realizar sondeos, encuestas sobre los asociados para conocer sus opiniones sobre los aspectos sociales, económicos de servicios y administrativos de la misma y lograr un acercamiento del asociado y su cooperativa y una mejor participación activa en la vida interna de la misma.

l-Rendir informes frecuentes al Consejo de Administración, dando cuenta de las labores realizadas, los resultados obtenidos y la forma en que han utilizado los fondos.

m-Coordinar, apoyar, impulsar y participar en todos los eventos que tengan como objetivo la promoción y divulgación de su cooperativa, tales como: actividades sociales, recreativas, culturales, deportivas, la celebración del Día Internacional del Cooperativismo, etc.

n-Fomento y organización de centros de documentación y biblioteca.

o-Participar activamente en la  organización de las Asambleas.

p-Colaborar en el establecimiento de proyectos sociales tales, como los servicios médicos, odontología, becas a estudiantes, ayudas económicas a asociados, etc.

q-Visitar a los asociados para informarles y discutir con ellos sobre la cooperativa y sus actividades.

r-Promover visitas a otras cooperativas para estrechar lazos de amistad y con ello hacer posible la integración.

s-Presentar ante la Asamblea un informe anual de labores, que incluya el Balance Social.

CAPÍTULO V:  CONTROL

FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN

La Función de supervisión en el Gobierno Corporativo de COOPESANRAMON R.L. se cumple por los siguientes órganos o estamentos, sin excluir ni limitar la responsabilidad propia del Consejo de Administración:

Comité de Vigilancia

Comité de Auditoria

Comité de Seguimiento Regulatorio
Auditoría Externa

Comité de Riesgos

SISTEMAS DE CONTROL INTERNO
Se entiende por sistema de control  interno el proceso que comprende todos los controles de tipo administrativo, financiero o de otra índole señalados por el Consejo de Administración, con la finalidad de mantener permanentemente una razonable seguridad sobre el logro de los siguientes objetivos:

a-La validez, certeza y legitimidad de las operaciones.

b-La utilización racional y eficiente de los recursos económicos

c-La existencia de controles adecuados para los distintos riesgos asociados a las actividades comerciales, financieras y sociales de la cooperativa.

d-La confiabilidad e integridad de la información financiera y de gestión.

e-Cualquier otra directriz que determine El Consejo de Administración, en razón de las características de las actividades comerciales, financieras, sociales, y de los riesgos a que estén expuestas.

El Consejo de Administración, la Gerencia y lo consignado en el Código de Conducta de la Cooperativa aseguran la adecuada funcionalidad del sistema de control interno, mediante el establecimiento de procedimientos eficientes y la asignación de medios o recursos idóneos para el cabal cumplimiento de sus objetivos.

CONTROL EXTERNO

Respetando y acatando la normativa vigente, la Cooperativa cuenta con un mecanismo externo de supervisión, el cual vela por la integridad de los reportes e informes contables de la entidad.

AUDITORIA EXTERNA:

Postulación y contratación

Las propuestas de nominación o designación para el cargo de Auditor Externo, acompañadas con la información exhaustiva referida a las características personales y profesionales de los candidatos serán presentadas por el Comité de Auditoría al Consejo de Administración para su valoración y selección.
El Consejo de Administración podrá efectuar una preselección de candidatos y  establecer su remuneración. No obstante, puede delegar dicha función en el Comité de Auditoria, el cual será igualmente el encargado de proponer la nómina de candidatos al cargo de Auditor Externo.

No se puede designar como Auditor Externo a personas o firmas que hayan recibido ingresos de la cooperativa y/o vinculados económicos que representan el veinticinco por ciento (25%) o más de sus últimos ingresos anuales.

La Cooperativa en los contratos con su Auditoría Externa debe pactar cláusulas, en las que la firma de revisoría se compromete a rotar a las personas naturales que realicen esta función con por lo menos una periodicidad de tres años. Igualmente, se deberá pactar que la persona que ha sido rotada solamente puede retomar la auditoría de la cooperativa luego de un período de dos (2) años.

Inhabilidades

No podrá ser Auditor Externo quien sea asociado de la Cooperativa ó  quien esté ligado por matrimonio o parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad, primero civil o segundo de afinidad o sea co-socio de los Administradores y Directores, o del Contador de la cooperativa, ni tampoco quien desempeñe en la cooperativa o en sus sucursales cualquier otro cargo. El Auditor Externo mientras ejerza el cargo no podrá desempeñar ninguno otro en la cooperativa ni en sus sucursales.

Funciones

Son funciones del Auditor Externo, adicionales a las de Ley:

a-Informar periódicamente al Comité de Auditoría sobre:

· Políticas y prácticas contables esenciales que usa la Cooperativa

· Tratamiento alternativos de información financiera

· Comunicaciones sustanciales escritas entre la Revisoría Fiscal y la Administración de la Cooperativa

b-Certificar a la Asamblea General de Asociados y asociadas, respecto a su responsabilidad informativa

Prohibición

La Cooperativa o sus vinculados económicos no pueden contratar con el Auditor Externo servicios distintos de los de auditoría.

CAPÍTULO VI:  CONDUCTA

La tarea ética más importante de la dirección de COOPESANRAMON R.L.  es la de explicitar, delimitar, asumir y revisar la cultura empresarial. Una vez se concreta dicha tarea, la cultura se convierte en su patrimonio moral. Para desarrollar esta labor, se han establecido una serie de normas, valores,  principios y reglas que establecen los lineamientos que han de regular las relaciones de la Cooperativa con sus Asociados, Directores, Funcionarios, Asociados y asociadas, Proveedores y Contratistas.

Los distintos grupos o interlocutores que componen o se relacionan con la organización empresarial de la Cooperativa deberán saber que el Consejo de Administración  y la Gerencia de la Cooperativa tienen como tarea principal definir y guiar la visión estratégica, la vigilancia de la operación y la aprobación de la gestión del negocio, es por esto que también sernos vigilantes de:
· Conflictos de interés y

· Normas de Respeto

CONFLICTO DE INTERÉS

NOCIÓN

Para efectos del presento Código, un conflicto de interés es una situación de contraste, de colusión o incompatibilidad, entre intereses, ya sea de la cooperativa o de carácter extra social de la que se hacen cargo el asociado  o el administrador, quienes ante el enfrentamiento de distintas alternativas de conducta, con relación a intereses contrapuestos, deberán privilegiar el interés que representan en razón de una relación contractual, legal o moral.

Existen situaciones de abuso de conflicto de interés que generan daño a la cooperativa. Pero también potenciales conflictos de interés que no necesariamente generan desventajas o daño a la misma.

En materia de conflictos de interés, los compromisos que adquiere la Cooperativa se concretan en los objetivos primordiales, a saber:

· Realizar su actividad u objeto social de manera que sus interlocutores (asociados administradores, órganos colegiados, proveedores, etc.) sean siempre adecuadamente informados.

· Reducir al mínimo el riesgo de conflicto de interés y en situación de conflicto, actuar de manera segura.

· Desarrollar una gestión independiente, sana y prudente, y adoptar medidas idóneas para salvaguardar los derechos de los Asociados sobre los recursos confiados.

· Actuar de forma profesional evitando privilegiar sus intereses en detrimento de sus obligaciones frente a la cooperativa y sus asociados y asociadas.

· Abstenerse de participar en forma directa o indirecta en negociaciones, acuerdos o actividades que perjudiquen o resulten contrarias al interés de la cooperativa.

· Prorrogar de forma injustificada la ejecución de operaciones propias del cargo de manera que pueda afectar la buena marcha de la cooperativa.

· Omitir el suministro de información con el propósito de favorecer o perjudicar a los asociados o asociadas.

· Recomendar, participar o sugerir la decisión de una operación o servicio a favor de asociados o asociadas con quienes posea vínculos de consanguinidad, afinidad, contractuales o económicos.

· Realizar proselitismo político utilizando el cargo, posición o vínculos con COOPESANRAMÓN.R.L.
Contratación de personal relacionado.

La contratación de funcionarios en COOPESANRAMÓN con los cuales los miembros del consejo de administración, comités, gerente o ejecutivos mantengan relación de consanguinidad o afinidad en primer y segundo grado, son improcedentes.
Uso de información privilegiada

De conformidad con la Ley Reguladora del Mercado de Valores los miembros del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Gerente General y Auditor Externo, deberán abstenerse de realizar directamente o mediante interpósita persona la adquisición de valores o bienes emitidos por la cooperativa con la cual se encuentren relacionados en virtud de su cargo o su vínculo. 

CAPÍTULO VII  
COMUNICACIÓN Y AMBIENTE INFORMATIVO

La Cooperativa es consciente que es responsabilidad de los Administradores y de cada uno de sus funcionarios asegurar que la comunicación llegue a todos los grupos de interés y que haya retroalimentación permanente para generar las acciones de mejoramiento correspondientes, por ello para facilitar la interacción entre estas partes mantiene un ambiente informativo abierto con medios de comunicación social y dispone de herramientas institucionales tales como página web, Internet, impresos y revistas y carteleras entre otros.

EL VALOR DE LA INFORMACIÓN

La Cooperativa reconoce el valor económico y jurídico que tiene, para ésta y sus interlocutores la información como bien intangible. Pero es mayor su importancia, cuando ésta se hace parte del sistema informativo formal de la institución

En este sentido para la Cooperativa son fundamentales tres aspectos, a saber:

1-Que lo óptimo en el cumplimiento del deber de informar es que el suministro o entrega de la información sea realizada de manera continua, completa, oportuna, veraz y fidedigna.

2-Que los tipos de información que maneja y debe controlar es reservada, excepto frente a las autoridades.

3-Que las reglas aplicables a las obligaciones en relación con la información, son:

· Deber de asegurar la confidencialidad de la información

· Hacer todo lo posible por entregar la información de manera equitativa, y 

· Que el mercado además conozca inequívocamente las características de la operación a realizar.

La obligación de informar supone que la Cooperativa preserve la confidencialidad de la misma, así ésta sea momentánea.

En correspondencia con lo anterior, COOPESANRAMON estará obligada a aprobar, remitir y publicar el informe de Gobierno Corporativo, tal como lo establece el artículo 19 del Acuerdo SUGEF 16-09 y la función “z” de los deberes del Consejo de Administración establecidos en este Código. 

REVELACIÓN Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Para la obligación de informar al Consejo de Administración:

Los diversos Comités y los Administradores rinden periódicamente cuentas al Consejo de Administración de las actividades desarrolladas en ejercicio de funciones de delegación a ellos atribuidas.

Los órganos delegados, además, proporcionan información adecuada sobre las operaciones atípicas, inusuales o realizadas entre partes relacionadas entre sí, cuyo análisis y aprobación no haya sido reservado al Consejo de Administración.
NORMAS DE CONDUCTA DE NEGOCIACIÓN:

La Cooperativa en el ejercicio de su actividad, se compromete a aplicar el principio de transparencia en contratos, en promoción y en la publicidad, a la vez que se responsabiliza de instaurar y mantener un flujo informativo continuo, oportuno y puntual de información al mercado.

DIVULGACIÓN DE HALLAZGOS MATERIALES RESULTANTES DE CONTROL INTERNO

Los hallazgos materiales resultantes de actividades de control interno serán divulgados a los asociados y asociadas y demás inversionistas en sus reuniones de Asamblea General de delegados, presentando información financiera contable certificada.
HOJAS DE VIDA DE DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES

Las Hojas de vida de los Directores y Representantes Legales serán publicadas en la página web de la Cooperativa (www.coopesanramon.fi.cr).
CAPÍTULO VIII 
APLICACIÓN GRADUAL E INTERPRETACIÓN DE ESTE CÓDIGO

Como el presente  Código  de  Gobierno Cooperativo corresponde a un modelo de organización en funcionamiento de “una cooperativa activa”, es necesario aplicarlo gradualmente. Por otra parte, su utilidad y generosidad está en suministrar los criterios para tomar las decisiones racionalmente, atinentes a la organización interna y a la forma en que opera la Cooperativa, sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto Social como acto medular de constitución.

Definición y alcances

El Código del Gobierno Corporativo de COOPESANRAMON R.L. debe ser rigurosamente acatado por administradores, funcionarios y asociados y asociadas; está dotado de flexibilidad para adecuarse a las distintas opciones empresariales y es susceptible de reformas o revisiones sobre la base de la experiencia acumulada, de los cambios dinámicos del mercado y de las intervenciones normativas de las autoridades en la actividad cooperativa y financiera.

Todos los funcionarios de la Cooperativa en su calidad de Administradores del mismo están sujetos al cumplimiento de todos los deberes y obligaciones establecidos en la ley, por el contrato de trabajo y por este Código.

Revisiones, actualizaciones y labor de monitoreo

Este Código debe someterse a revisiones anuales para mantenerlo actualizado de acuerdo con la dinamicidad del entorno de los negocios, de los desarrollos normativos tanto en el país como fuera de él, de la progresiva internacionalización o globalización de los mercados, y de la estructura económica y social del país.

El anterior compromiso impone la realización de estudios dirigidos a monitorear el nivel de adopción del Código por parte de la cooperativa como también formular y recibir propuestas para su revisión.

Integración normativa

Al presente Código se integran, en lo que no sea incompatible, las reglas previstas en los Códigos de Conducta, manuales e instructivos expedidos en materia de riesgos, prevención y represión de conflictos de interés, lavado de activos y financiación del terrorismo; así como cualquier otro reglamento de carácter deontológico que haya sido adoptado por la Cooperativa.

Las disposiciones aquí contenidos hacen parte integral del Reglamento Interno de Trabajo, del Contrato de Trabajo, de las circulares, normas, políticas y procedimientos emitidos por la Cooperativa y del régimen sancionatorio. Deben ser cumplidas por todos los funcionarios. Su no cumplimiento efectivo genera responsabilidad y sanción. Se recalca que su propósito es garantizar y proteger los derechos de los asociados y asociadas, inversionistas, Colaboradores y demás terceros interesados y relacionados directa o indirectamente con la operación de la Cooperativa.
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este Código serán sancionadas, para el caso del personal administrativo, conforme lo dispone el Manual de Políticas y Normas Técnicas de Recursos Humanos y para el caso de los directores miembros de los Comités y asociados, conforme lo dispone el Código de Etica en el capítulo cuarto. 

Interpretación

Las normas y principios constitucionales, así como los principios generales del derecho, servirán para interpretar el presente Código.

De existir dudas o inquietudes sobre el contenido, alcance o aplicación de lo dispuesto en este Código, siempre se deberá consultar antes de actuar, al Consejo de Administración.
_________________________________________________
Aprobado por el Consejo de Administración en sesión 1579 del 25 de noviembre 2009.
Modificado en sesión 1607 del 26 de mayo 2010.
Modificado en sesión 1648 del 06 de abril 2011.

Modificado en sesión 1663 d del 27 de julio 2011.

                                                                   

